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RESUMEN
Fundamentos: En algunas comunidades autónomas (CCAA) existen diver-

sas iniciativas para conocer la comunicación de las sospechas de enfermedades 
profesionales (EP) a las autoridades sanitarias. El objetivo de este trabajo fue des-
cribir el grado de desarrollo y características de los sistemas puestos en marcha 
desde las administraciones sanitarias a nivel autonómico. 

Métodos: Se realizó un estudio descriptivo transversal para conocer los sis-
temas de información y vigilancia de las enfermedades laborales, marco legal, 
institución responsable y disponibilidad de la información. Se celebró una reu-
nión y se diseñó una encuesta que se remitió a todas las CCAA y ciudades autó-
nomas. Se recogió información sobre si existían o no normas reguladoras, asig-
nación de recursos humanos, los profesionales responsables de la notificación, la 
cobertura y el número de sospechas de EP recibidas, tramitadas y reconocidas.   

Resultados: Respondieron 17  CCAA y 1 ciudad autónoma. Tenían  desarro-
llados sistemas de comunicación de sospecha de EP 10 de ellas, de los cuales 3 se 
apoyaban en una norma legal autonómica específica. Los profesionales respon-
sables de la notificación fueron médicos/as de los servicios públicos de salud, de 
los servicios de prevención y 2 de las inspecciones sanitarias. 7 CCAA disponían 
de aplicación informática para dar soporte al sistema. La tasa de reconocimiento 
de EP de las sospechas tramitadas fue del 53% en el País Vasco, del 41% en 
Castilla-La Mancha, del 36% en Murcia, del 32,6% en la Comunidad Valenciana 
y 31 % en La Rioja.

Conclusiones: El estudio pone de manifiesto un desarrollo desigual de los 
sistemas de declaración de sospecha de EP en España. Aunque la tendencia es po-
sitiva, so lo la mitad de las CCAA tienen algún sistema de comunicación aunque 
no todos disponen de una aplicación informática para gestionarlo, obteniéndose 
tasas de reconocimiento de EP desiguales entre las comunidades autónomas. 

Palabras clave: Enfermedades profesionales, Vigilancia epidemiológica, 
España. 
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ABSTRACT
Characteristics of Communication 
Systems of Suspected Occupational 

Disease in the Autonomous Communities 
of Spain 

Background: There are several initiatives to develop systems for the noti-
fication of suspected occupational disease (OD) in different autonomous com-
munities in Spain. The objective was to describe the status of development and 
characteristics of these systems implemented by the health authorities.

Methods: A cross - sectional descriptive study was carried out on the exis-
tence of systems for the information and surveillance of suspected OD, their 
legal framework, responsible institution and availability of information. A spe-
cific meeting was held and a survey was designed and sent to all autonomous 
communities and autonomous cities (AACC). Information was collected on the 
existence of a regulatory standard, assigned human resources, notifiers, coverage 
and number of suspected OD received, processed and recognized.

Results: 18 of 19 AACC responded. 10 have developed a suspected OD 
notification system, 3 of them supported by specific autonomic law. The noti-
fiers were physicians of the public health services, physicians of the occupational 
health services and, in 2 cases, medical inspectors. 7 AACC had specific software 
to support the system. The OD recognition rate of suspected cases was 53% in 
the Basque Country; 41% in Castilla-La Mancha; 36% in Murcia; 32.6% in the 
Valencian Community and 31% in La Rioja.

Conclusions: The study has revealed an heterogeneous development of sus-
pected OD reporting systems in Spain. Although the trend is positive, only 55% 
of the AACC have some type of development and 39% have specific software 
supporting it. Therefore unequal OD recognition rates have been obtained de-
pending on the territory. 

Key words: Occupational diseases, Surveillance, Spain.
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INTRODUCCIÓN

Hay consenso sobre que, en la gran mayo-
ría de los países, las estadísticas oficiales in-
fraregistran las enfermedades profesionales 
(EEPP). La Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), en su informe La Prevención 
de las Enfermedades Profesionales puso de 
manifiesto este problema y estimó que cada 
año 2,34 millones de personas mueren por ac-
cidentes o enfermedades relacionadas con el 
trabajo, siendo la gran mayoría de estas muer-
tes (más de 2 millones) provocadas por alguna 
enfermedad profesional(1). En España también 
existen trabajos publicados que analizan el 
subregistro de EEPP y calculan el infrareco-
nocimiento de estas enfermedades en nuestro 
país(2,3).

A efectos legales e indemnizatorios, no to-
das las enfermedades causadas por el trabajo 
tienen la consideración de EEPP. En el orde-
namiento jurídico español, su definición im-
plica la existencia de un nexo de causalidad 
directo con la actividad laboral. La definición 
legal de enfermedad profesional se establece 
en el artículo 157 de la Ley General de la Se-
guridad Social(4): se entenderá por enferme-
dad profesional la contraída a consecuencia 
del trabajo ejecutado por cuenta ajena y/o 
propia en las actividades que se especifiquen 
en el cuadro que se apruebe por las disposi-
ciones de aplicación y desarrollo de esta Ley, 
y que esté provocada por la acción de los ele-
mentos o sustancias que en dicho cuadro se 
indiquen para cada enfermedad profesional. 
El Cuadro de enfermedades profesionales en 
vigor fue publicado en diciembre de 2006(5), 
en sustitución del anterior de 1978(6), y clasifi-
ca estas enfermedades en seis grupos. 

Un problema importante es que son pocas 
las enfermedades que tienen como causa prin-
cipal las exposiciones laborales. Estas pocas 
enfermedades –pneumoconiosis, cánceres ta-
les como mesotelioma maligno y angiosarco-
ma hepático, hipoacusia por ruido– son infre-
cuentes y suponen una pequeña proporción de 
la carga total de enfermedades y lesiones del 
trabajo. Dada la naturaleza multifactorial de la 

enfermedad, no es difícil encontrar la relación 
con el trabajo en numerosos casos. Sin em-
bargo, en la práctica, esta relación se diluye y 
desaparece en una red de causalidad compleja 
que pocos pueden, o quieren, desentrañar. 

La Declaración para el Diálogo Social, 
suscrita en julio de 2004 por el Gobierno, las 
organizaciones sindicales y las organizacio-
nes empresariales, estableció el marco gene-
ral de prioridades en el ámbito sociolaboral 
en España, dentro del cual se prestó especial 
atención al sistema de Seguridad Social. Tras 
un amplio proceso de diálogo, las partes fir-
mantes suscribieron el día 13 de julio de 2006 
un acuerdo que incluyó la aprobación de una 
nueva lista de EEPP y la modificación del sis-
tema de notificación y registro, con la finali-
dad de hacer aflorar enfermedades profesiona-
les ocultas y evitar la infradeclaración de tales 
enfermedades(5). 

En efecto, la información disponible indi-
caba que las deficiencias de protección a los 
trabajadores afectados por esta contingencia 
profesional se derivaban, en gran medida, 
no solo de la falta de actualización de la lis-
ta de EEPP sino, muy especialmente, de las 
deficiencias de su notificación, sin una vincu-
lación suficiente con el personal médico que 
tiene la competencia para calificar la contin-
gencia o con aquel otro que pueda emitir un 
diagnóstico de sospecha.

Fruto de todo ello, el Real Decreto 
1299/2006, de 10 de noviembre, aprobó el 
vigente cuadro de enfermedades profesiona-
les en el sistema de la Seguridad Social y los 
criterios para su notificación y registro, y es-
tableció la obligación de los facultativos del 
Sistema Nacional de Salud y de los servicios 
de prevención de comunicar, a través del or-
ganismo competente de cada comunidad au-
tónoma y de las dos ciudades con Estatuto de 
Autonomía, las enfermedades que sospecha-
ran pudieran ser calificadas como enfermeda-
des profesionales(5).

Existen en la actualidad diversos desarro-
llos de los sistemas para la comunicación de la 
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sospecha de enfermedad profesional en el ámbi-
to de algunas CCAA(7,8,9,10). El resultado es una 
amplia variedad de sistemas autonómicos de 
información y de vigilancia epidemiológica de 
la salud laboral, que no son directamente com-
parables entre sí, aunque comparten una serie de 
elementos comunes.

El objetivo de este trabajo fue describir el 
grado de desarrollo y características de los siste-
mas de comunicación de las sospechas de enfer-
medades profesionales puestos en marcha desde 
las administraciones sanitarias de las comunida-
des autónomas.

MATERIAL Y MÉTODOS

La Ponencia de Salud Laboral de la Comisión 
de Salud Pública del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud celebró una reunión 
monográfica el 22 de octubre de 2015, con el fin 
de debatir sobre los sistemas de declaración de 
sospecha de enfermedad profesional implanta-
dos en algunas CCAA y describir sus caracte-
rísticas, las ventajas que ofrecen a los agentes 
implicados, fortalezas, debilidades y principales 
resultados obtenidos. Se acordó diseñar una en-
cuesta que incluyera preguntas sobre la disponi-
bilidad de sistemas de información y vigilancia 
de las enfermedades de origen laboral, marco 
legal, institución responsable y disponibilidad 
de la información.  

La encuesta se envió por correo electrónico 
a los responsables de Salud Laboral de las 17 
CCAA y a las ciudades autónomas Ceuta y Me-
lilla en noviembre de 2015, realizándose recor-
datorios telefónicos hasta conseguir que todas la 
respondieran. La información se recopiló entre 
enero y marzo de 2016. 

La encuesta recogía la siguiente información:

Evaluación de estructura: 

- Nombre del sistema y/o programa y fecha 
de inicio de los trabajos.

- Legislación específica que lo reguló, ade-
más del Real Decreto 1299/2006, de 10 de no-
viembre.

- Organismo o unidad competente designados.

- Recursos humanos asignados al programa 
por parte de las Consejerías de Salud (servicios 
centrales y periféricos).

- Definición de caso y criterios de inclusión: 
considerando caso sospechoso de enfermedad 
profesional aquel en el que un facultativo del sis-
tema de salud o de un servicio de prevención de 
riesgos laborales valora como posible la relación 
causal entre el cuadro clínico y la historia laboral 
del paciente.

- Notificadores:  personal médico de atención 
primaria y atención especializada del sistema de 
salud,  de la inspección de servicios sanitarios 
y de los servicios de prevención que desarrolla 
funciones de medicina del trabajo. También se 
consultó sobre si estaba previsto realizar forma-
ción específica de estos profesionales. 

- Procedimiento para el consentimiento in-
formado, procedimiento para la validación de la 
sospecha, procedimiento para tramitar la sospe-
cha y retornar información al notificador.

Evaluación de proceso: 

- Cobertura: centros sanitarios del sistema de 
salud (atención primaria y especializada) y del 
sistema de prevención de riesgos laborales in-
cluidos en el sistema y/o programa. 

Evaluación de resultados: 

- Número de sospechas de enfermedad profe-
sional recibidas. 

- Número de sospechas de enfermedad profe-
sional tramitadas.

- Número de enfermedades reconocidas como 
de causa profesional.

Se elaboraron tablas que describieran las ca-
racterísticas de los diferentes sistemas de comu-
nicación de sospecha de enfermedad profesional 
de los 19 territorios y se realizó un análisis des-
criptivo de la información recogida en la reunión 
y de las respuestas a la encuesta. 
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RESULTADOS

Asistieron a la reunión y respondieron a la 
encuesta las 17 CCAA y 1 ciudad autónoma, 
Ceuta. Las CCAA que manifestaron disponer 
de un sistema de comunicación de la sospe-
cha de enfermedad profesional o que habían 
comenzado a desarrollarlo feron 10 un siste-
ma (tabla 1). 

La Comunidad Valenciana en 1991, Cata-
luña en 1997 y Navarra en 1998, fueron las 
CCAA pioneras en el desarrollo de sus siste-
mas. En el País Vasco se inició en 2008 y As-
turias, Castilla-La Mancha, Galicia, Murcia y 
La Rioja los iniciaron a partir de 2010. As-
turias, País Vasco y Comunidad Valenciana 
regularon sus sistemas mediante legislación 
específica autonómica y las 10 designaron el 
organismo competente que establece el Real 
Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, para 
recibir las comunicaciones, 8 de ellas con 
dependencia exclusiva de Salud Pública, en 
Murcia de la Inspección Médica de Servicios 
Sanitarios y en el País Vasco del Instituto Vas-
co de Seguridad y Salud Laborales. Las 10 
CCAA asignaron recursos humanos que os-
cilaban desde 21 médicos y 11 enfermeros en 
la Comunidad Valenciana y 15 inspecciones 
médicas más 3 personas en servicios centrales 
en el País Vasco, hasta 2 personas en Castilla-
La Mancha, Murcia y La Rioja. En la reunión 
monográfica los representantes de las CCAA 
manifestaron que estos recursos humanos 
compartían el tiempo con  el resto actividades 
de Salud Laboral asignadas.

Para la definición de caso y criterios de in-
clusión, la mayoría de CCAA utilizó el Cua-
dro de Enfermedades Profesionales aprobado 
con el Real Decreto 1299/2006, de 10 de no-
viembre y 2 de ellas (Navarra y Comunidad 
Valenciana) establecieron un número limita-
do de categorías diagnósticas objeto de comu-
nicación (tabla 1). Dos CCAA tenían progra-
mas específicos, el de Sucesos Centinela en 
Navarra, que implicaba la comunicación de 6 
categorías diagnósticas con alta especificidad 
y corta latencia, el Programa de detección de 
cáncer profesional (EVASCAP) de Asturias, 

que contemplaba el estudio y análisis de las 
bajas laborales como enfermedad común por 
cáncer para conocer su posible origen laboral, 
y el Programa de Incapacidad Temporal (IT) 
común en ambas comunidades.

Por lo que se refiere a la cobertura, el pro-
grama se dirigía a la población atendida por 
los Servicios Públicos de Salud y/o a los 
trabajadores atendidos por los Servicios de 
Prevención (tabla 1), señalando Asturias, en 
particular, a la población mayor de 18 años en 
el caso del  programa EVASCAP. 

Los responsables de notificar los casos a 
los sistemas eran profesionales médicos de 
los servicios públicos de salud y de los servi-
cios de prevención. Asturias señaló también 
como notificadores al personal de la Inspec-
ción Médica, contando con la participación 
de enfermería de atención primaria en la ob-
tención, grabación y diagnóstico de las sos-
pechas, si bien la notificación siempre corres-
pondió a los inspectores. Excepto Castilla-La 
Mancha y Galicia, todas las CCAA formaron 
a los notificadores (tabla 2). 

Asturias, Castilla-La Mancha, Cataluña, 
Murcia, Navarra y La Rioja reportaron solici-
tar el consentimiento informado al trabajador 
para notificar el caso, siendo de manera ver-
bal por parte del personal médico que le aten-
día. Murcia y Navarra incluyeron 2 categorías 
de declaración: nominal y no nominal. Ade-
más de la información proporcionada por la 
persona afectada, con objeto de validar la sos-
pecha y completar la historia de exposición 
laboral del caso, Asturias, Galicia, Murcia y 
País Vasco cuando era necesario recurrían al 
órgano técnico de la autoridad laboral (Insti-
tuto autonómico de seguridad y salud en el 
trabajo) . Cataluña, Navarra, La Rioja y Co-
munidad Valenciana recurrieron al servicio 
de prevención de la empresa.

Por lo que se refiere al destino de la infor-
mación y el retorno del resultado al notifica-
dor, todas las CCAA comunicaban el caso 
recibido a la entidad gestora y, en su caso, 
a la entidad colaboradora de la Seguridad 
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Tabla 1 
Características de los diferentes sistemas de comunicación de sospecha de enfermedad profesional 

en las comunidades autónomas, 2016
Comunidad 
autónoma

Nombre 
del Sistema 

y/o Programa

Fecha 
de inicio

Legislación 
específica

Organismo 
competetente Recursos humanos Definición de caso 

y criterios de inclusión Cobertura

Principado 
de 
Asturias

Programa de de-
tección de cáncer 
profesional 
(EVASCAP)1

01/01/2011

Resolución de 14 
de junio del 2011 
(EVASCAP) 

Resolución de 2 de di-
ciembre del 2011 (Fi-
chero automatizado de 
datos en la DG de Salud 
Pública)

Dirección General 
de Salud Pública – 
EPILABAM2

2 personas en EPILABAM2

8 personas en  EVASCAP1

Bajas laborales como en-
fermedad
común por cáncer co-
rrespondientes a los 
diagnósticos listados en 
el Cuadro de EEPP

Población asturiana mayor 
de 18 años

Historia laboral 01/07/2015 2 personas en EPILABAM2 Cumplimentación vo-
luntaria para cualquier 
usuario del Servicio de 
Salud del Principado de 
Asturias (SESPA)

Población sin límite de 
edad

Daños relaciona-
dos con el trabajo 01/07/2015 2 personas en EPILABAM2

Comunicación de 
sospecha de EP 01/07/2015 2 personas en EPILABAM2

Envío telemático a EPI-
LABAM2 de una sos-
pecha de enfermedad 
profesional

Alerta en el mó-
dulo de Incapaci-
dad Temporal

01/07/2015 2 personas en EPILABAM2

Proceso de IT que a cri-
terio del Médico de AP 
pueda ser una enferme-
dad profesional. Envío 
telemático a EPILA-
BAM2

Población en situación 
de IT

Castilla-La Mancha

Protocolo de de-
claración de sos-
pecha de enferme-
dad profesional

2009
No. Se ha elaborado un 
documento de instruc-
ciones al respecto.

Dirección General 
de Salud Pública, 
Servicio de Sanidad 
Ambiental, Salud 
Laboral y Lab. de 
Salud Pública

2 personas

Trabajadores valorados 
por los Servicios de Pre-
vención y cuya patología 
se sospecha pueda ser de 
origen laboral

Población trabajadora de 
Castilla La Mancha

Cataluña

Registro de En-
fermedades Re-
lacionadas con el 
Trabajo

1997 NO Secretaria de Salud 
Publica

Red de Unidades de Salud Labo-
ral territorial

Cualquier trastorno de 
salud que el notificador 
sospeche que está rela-
cionado con el trabajo 
(todos los niveles de re-
lación con el trabajo de-
finidos por la OMS)

100% de los centros de 
Atención Primaria
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Tabla 1 (continuación)
Características de los diferentes sistemas de comunicación de sospecha de enfermedad profesional 

en las comunidades autónomas, 2016
Comunidad 
autónoma

Nombre 
del Sistema 

y/o Programa

Fecha 
de inicio

Legislación 
específica

Organismo 
competetente

Recursos 
humanos

Definición de caso 
y criterios de inclusión Cobertura

Extremadura

Comunicación 
de sospecha 
de enfermedad 
profesional

2015 NO
Dirección General de Planifica-
ción, Formación y Calidad Sanita-
rias y Sociosanitarias. Servicio de 
Inspección Sanitaria

2 personas 
en la Uni-
dad Central 
de Salud 
Laboral. 
8 Inspec-
ciones 
Sanitarias 
territoriales.

Cuadro 
de 
Enfermedades 
Profesionales

Población 
trabajadora 
de Extremadura

Galicia

Comunicación 
de sospecha 
de enfermedad 
profesional 

2011 NO
Dirección Xeral de Saúde Pública

2 personas y 
apoyo admi-
nistrativo del 
servicio de 
sanidad am-
biental

Cuadro de Enferme-
dades Profesionales 
(Anexos 1 y 2)

Todos los centros de aten-
ción primaria y hospitalaria 
de la Comunidad que atien-
den al 100% de la población.

Subdirección Xeral de Inspección, 
Auditoria e Acreditación de 
Servizos Sanitarios.

Todos los servicios de pre-
vención

Región de 
Murcia

Unidad de 
Sospecha de 
Enfermedades 
Profesionales 
(USSEP

2010: pro-
yecto Piloto

No Inspección Médica 
de Servicios Sanitarios 2 personas Anexo I  del 

RD 1299/2006

100% de los centros de AP
Nov. del 
2014: im-
plantación en  
Centro Salud 
del Servicio 
Murciano de 
Salud

100% de los centros de Aten-
ción Primaria
100 % de los servicios de 
prevención

Comunidad 
Foral 
de Navarra 

Sucesos Cen-
tinela en salud 
laboral

1998 NO Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra

5 médicos

6 categorías diag-
nosticas con alta 
especificidad y corta 
latencia

56 centros de Atención Pri-
maria que atienden al 100% 
de la población

Programa IT 
común

Médicos 
Inspectores Declaración libre Toda la población activa con 

contingencia IT cubierta
Sospecha de 
enfermedad 
profesional

Médicos SP
RL                                                             Declaración libre

Todos los servicios de pre-
vención que atienden a tra-
bajadores/as de Navarra



Tabla 1 (continuación)
Características de los diferentes sistemas de comunicación de sospecha de enfermedad profesional

en las Comunidades Autónomas 2016
Comunidad 
autónoma

Nombre 
del Sistema 

y/o Programa
Fecha 

de inicio Legislación específica Organismo 
competetente

Recursos 
humanos

Definición de caso 
y criterios de inclusión Cobertura

País Vasco

Comunicación 
de sospecha de 
enfermedad 
profesional

01/01/2008

(BOPV nº 12, 
17/01/2008). Unidad Salud Laboral 

(USL-Osalan - Instituto 
Vasco de Seguridad y 
Salud Laborales) e Ins-
pección Médica de Ser-
vicios Sanitarios (Con-
sejería de Salud).

15 Inspecciones 
médicas y 3 USL-
OSALAN

Cuadro de Enfermedades 
Profesionales (Anexos 1 y 2)

Todos los centros de atención 
primaria y especializada del 
Servicio Vasco de Salud –Osa-
kidetza y todos los servicios de 
prevención

Instrucción 1 de 26/12/2007, 
de Viceconsejero de Sanidad, 
Director General de Osalan – 
Instituto Vasco de Seguridad 
y Salud Laborales y Directora 
General de Osakidetza – Servi-
cio Vasco de Salud.

- 148 diagnósticos para 
servicios de prevención.
- 125 diagnósticos para 
Osakidetza, de los que 
25 son diagnósticos pre-
ferentes con sistema de 
señalización en historia 
clínica electrónica.

Población trabajadora activa 
y jubilada residente en el País 
Vasco

La Rioja Salud laboral 2013 NO
Dirección General de 
Salud Pública y Con-
sumo

2 personas 
(médicina del traba-
jo y enfermería)

Cuadro de Enfermedades 
Profesionales

Todos los centros de atención 
primaria y atención especializada 
de la Comunidad que atienden al 
100% de la población.

Todos los servicios de preven-
ción ajenos.

Comunidad
Valenciana SISVEL3 Julio de 2010

Orden 6/2012, de 19 de abril, 
de la Conselleria de Sanidad, 
por la que se establece el pro-
cedimiento de comunicación 
de sospechas de enfermedades 
profesionales en la Comunitat 
Valenciana, a través del Siste-
ma de Información Sanitaria 
y Vigilancia Epidemiológica 
Laboral

Dirección General de 
Salud Pública. Conse-
lleria de Sanidad Uni-
versal y Salud Pública

1 Unidad central, 
con 2 Médicos y 1 
Enfermera, más 16 
Unidades de Salud 
Laboral periféricas 
en los 16 Centros de 
Salud Pública (en 
total  21 Médicos y 
11 Enfermeros).

75 categorías diagnosticas

100% en Atención primaria                   
70% en Atención especializada 
50%  en  Atención hospitalaria: 
consultas externas

1 EVASCAP: Equipo de Valoración de Sospecha de Cáncer Profesional del Principado de Asturias. 2EPILABAM: Epidemiología Laboral y Ambiental. 3SISVEL: Sistema de Información Sanitaria y Vigilancia Epidemiológi-
ca Laboral. 
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Tabla 2
Características de los diferentes sistemas de comunicación de sospecha de enfermedad profesional 

en las comunidades autónomas, 2015
Comunidad 
autónoma

Nombre del siste-
ma y/o programa Notificador Consentimiento 

informado

Validación 
de la sospecha 
y completar

exposición laboral

Destino / 
Retorno al notificador

Formación
 notificador

Principado 
de Asturias

Programa de de-
tección de cán-
cer profesional 
(EVASCAP1)

Personal médico de atención prima-
ria Inspección Médica SI

SI, EVASCAP1 y, si es 
necesario, investiga Instituto 
Asturiano de Prevención de 
Riesgos Laborales (IAPRL)

SI SI

Historia laboral Personal médico y de enfermería 
de atención primaria NO Forma parte de la historia 

clínica No se trata de una notificación
SI, formación en elabo-
ración de una historia 
laboral

Daños relacionados 
con el trabajo

Personal médico y de enfermería 
de atención primaria NO Forma parte de la historia clí-

nica del paciente No se trata de una notificación
SI, formación en elabo-
ración de una historia 
laboral

Comunicación de 
sospecha de EP Personal médico de atención primaria SI SI por EPILABAM2 SI SI
Alerta en el módu-
lo de Incapacidad 
Temporal

Personal médico de los Servicios de 
Prevención SI SI por EPILABAM2 SI SI

Castilla-la Mancha
Declaración de sos-
pecha de enferme-
dad profesional

Médica/o de los 
Servicios de Prevención

Información verbal al 
trabajador sobre el ini-
cio del procedimiento

Se informa a la Mutua corres-
pondiente quien emite infor-
me sobre la contingencia. Si 
no hay acuerdo, posibilidad 
de valoración por el INSS.

Con el informe emitido por la 
Mutua, se informa al Servicio 
de Prevención correspondien-
te.

NO

Cataluña
Comunicación de 
sospecha de enfer-
medad profesional

Personal médico de atención primaria Consentimiento ver-
bal

SÍ, a través de la información 
proporcionada por trabaja-
dor-a/ /servicio de prevención

MUCOSS4/ INSS 
Notificador Sí, anual

Extremadura
Comunicación de 
sospecha de enfer-
medad profesional

Personal médico del Servicio Extremeño 
de Salud, de los Servicios de Prevención 
y de las Mutuas

Consentimiento ver-
bal

SÍ, a través de la información 
proporcionada por el traba-
jador y los médicos notifica-
dores.

SÍ SÍ

Galicia
Comunicación de 
sospecha de enfer-
medad profesional

Personal médico del Servizo Galego 
de Saúde y de Servicios de Prevención

Si, por Inspección de Ser-
vizos Sanitarios con el apo-
yo del Instituto Gallego de 
Seguridad y Salud Laboral 
(ISSGA)

MUCOSS4 / INSS
Notificador

Región de Murcia Personal médico de atención primaria
y de los Servicios de Prevención

Si, con 2 categorías de 
declaración: nomina-
les y no nominales

Sí. Completa información de 
exposición a través de la em-
presa y  del Instituto de Segu-
ridad y Salud Laboral

MUCOSS4 / INSS
Notificador

Comunidad 
Foral de Navarra

Sucesos centinela 
en salud laboral

Personal médico de atención primaria
y especializada del SNS_O Si, con 2 categorías de 

declaración: nomina-
les y no nominales

Si, los nominales
MUCOSS4 / INSS
Notificador
Edición de Boletín  y presen-
tación en el CS del notificador

SI 
También programa de 
formación MIR

Programa IT común Personal médico de Inspección
Sospecha de enfer-
medad profesional Personal médico de SPRL      

País Vasco
Comunicación de 
sospecha de enfer-
medad profesional

Personal médicode Osakidetza y de 
Servicios de Prevención NO

SI. Completa información ex-
posición a través del servicio 
de prevención

MUCOSS4 / INSS
Notificador SI

La Rioja Salud laboral Personal médico de atención primaria
del SRS y de Servicios de Prevención                                                          

Consentimiento ver-
bal

SI. Con encuesta al trabajador 
y consulta al Servicio de Pre-
vención.

MUCOSS4 / INSS
Notificador SÍ

Comunidad 
Valenciana SISVEL3 Personal médico del Sistema Valenciano 

de Salud y de Servicios de Prevención                                                     
Consentimiento ver-
bal

SÍ, se amplia exposición  a 
través de los SP/ del propio 
trabajador/de la empresa (en 
esta situación con la Autori-
dad laboral)

Sí. Acceso a la información 
con sus perfiles: MUCOSS4, 
Personal médico del  INSS, 
del SVS y de la Inspección  
Médica.

SÍ

1EVASCAP: Equipo de Valoración de Sospecha de Cáncer Profesional del Principado de Asturias. 2EPILABAM: Epidemiología Laboral y Ambiental. 3SISVEL: Sistema de Información Sani-
taria y Vigilancia Epidemiológica Laboral. 4MUCOSS: Mutuas colaboradoras de la Seguridad Social.
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Social que asumía la protección de las con-
tingencias profesionales, a los efectos de su 
calificación como enfermedad profesional y 
también informaban de vuelta a los notifica-
dores, destacando la edición de un Boletín de 
información y presentación en los centros de 
salud del los notificadores en el caso de Na-
varra. En el caso de la Comunidad Valenciana 
los profesionales médicos de las Mutuas, del 
INSS, del Servicio Valenciano de Salud y de 
la Inspección de Servicios Sanitarios tenían 
acceso directo a la información y al estado de 
la tramitación mediante la correspondiente 
aplicación informática (tabla 2).

Asturias, Galicia, Murcia, Navarra, País 
Vasco, La Rioja y Comunidad Valenciana 
disponían de aplicación informática para ges-
tionar el sistema. En Asturias, Murcia, Nava-
rra, País Vasco, La Rioja y Comunidad Valen-
ciana estaba previsto un sistema de aviso al 
personal médico notificador con un módulo 
de ayuda, así como la conexión a la historia 
clínica. Asturias, Navarra, La Rioja y Comu-
nidad Valenciana incluían la historia laboral 
en la historia clínica. Murcia, Navarra, La 

Rioja y Comunidad Valenciana establecían 
la conexión con la historia laboral del INSS 
de cada caso, y Navarra, País Vasco y Valen-
ciana integraban el programa en el sistema de 
vigilancia epidemiológica de su comunidad 
(tabla 3).

Finalmente, en la tabla 4, se muestran los 
resultados sobre la comunicación de la sospe-
cha de enfermedad profesional en las CCAA 
correspondientes a los períodos que se citan 
para cada comunidad. La Comunidad Valen-
ciana, con 3.740 sospechas recibidas en 1 año 
(2015), Murcia con 3.824 sospechas comuni-
cadas en 2 años, País Vasco con 6.663 en 8,5 
años, Navarra con 11.331 sospechas comu-
nicadas en 18 años y La Rioja con 1.283 en 
3 años y medio, fueron las comunidades que 
mayor número de sospechas de enfermedad 
profesional recibieron. En Castilla-La Man-
cha se remitieron a las mutuas patronales para 
su calificación como enfermedad profesional 
el 100% de las sospechas comunicadas. En el 
País Vasco y Galicia el 98,8% y el 98%, res-
pectivamente. En la Comunidad Valenciana 
el 67,4%, en Murcia el 42%, en Asturias el 

Tabla 3
Descripción de la aplicación informática para la comunicación de la sospecha de enfer-

medad profesional en las Comunidades Autónomas que la tienen

Comunidad autónoma
Sistema de aviso  
a quien notifica

Módulo de ayuda

Permite enviar
 la información 
a destinatarios

Acceso/ 
conexión  a la
historia clínica

Acceso/
conexión historia 
laboral del INSS

Inclusión 
de la historia 

laboral en 
la historia 

clínica

Integrada 
en el Sistema
de Vigilancia 

Epidemiológica

Principado de Asturias Sí Y correo postal Sí Sí No
Cataluña No aplicación para la comunicación de los casos, sí para el registro de los mismos
Galicia Portal de salud laboral: http://www.sergas.es/Saude-publica/Comunicación-de-sospeita-de-enfermidade-profesional

Región de Murcia Sí

A la USSEP1

(Correo 
corporativo 
para Mutua, 
ISSL2 e INSS.  
Valija con 
Atención 
Primaria

Sí Sí No No

Comunidad Foral de Navarra Sí Sí Sí Sí Sí Sí

País Vasco Sí
Sí telemática 
a MUCOSS3. 
Postal a INSS

No4 No No5 Sí

La Rioja Sí Sí Sí Sí Sí No
Comunidad Valenciana Sí Sí Sí Sí Sí Sí
1USSEP: Unidad de Sospecha de Enfermedades Profesionales. 2ISSL: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. 3Existe conectividad 
telemática bidireccional de la aplicación informática con las Mutuas colaboradoras de la Seguridad Social (MUCOSS) a los efectos 
de intercambio de información de los expedientes de sospecha de enfermedad profesional. 4NO existe conectividad de la aplicación 
informática con la historia clínica del ciudadano del sistema de salud. SI existe un sistema de señalización de los diagnósticos prefe-
rentes integrado en la historia clínica electrónica de Osakidetza. 5NO existe en  este  momento un documental de historia laboral entre 
los componentes de la historia clínica -OSABIDE- de Osakidetza.



Tabla 4
Resultados de los sistemas para la comunicación de la sospecha de enfermedad profesional 

en las comunidades autónomas
Comunidad 
autónoma Nombre del Sistema y/o Programa Sospechas 

recibidas
Sospechas 
tramitadas 

Enfermedades 
profesionales
reconocidas 

Periodo

Principado 
de Asturias

Programa de detección de cáncer profesional (EVASCAP)1 891 57

25
+15 pendientes 
de resolución 
por el INSS

Historia laboral 5812 Enero 201-septiembre 2016
Daños relacionados con el trabajo 17
Comunicación de sospecha de EP 171 67 13 (4 AT)
Alerta en el módulo de Incapacidad Temporal 680 Enero 2012-septiembre 20163

Castilla la Mancha Declaración de sospecha de enfermedad profesional 73 73 30
Cataluña Registro de Enfermedades Relacionadas con el Trabajo 3.875 2.383 Sin información 2015

Galicia Comunicación de sospecha de enfermedad profesional 135 135
11

de 29 casos de los que 
se tiene información

2015

Región de Murcia Unidad de Sospecha de Enfermedades Profesionales (USSEP)4 3.824 1.617 582 (72 AT)  2011 – diciembre 2016

Comunidad Foral 
de Navarra

Sucesos centinela en salud laboral 11.331

41% coincidencias
 (51% primero la EP

y 49% primero 
Suceso Centinela)5

Noviembre 2014-septiembre 2016

Programa IT común
Médicos servicios de prevención                                                             
Personal médico del Sistema Nacional de Salud

Casos 
en parte 

coincidentes
Junio 1998-septiembre 2016

País Vasco Comunicación de sospecha de enfermedad profesional 6.663 6.581 3.510 Enero 2008-septiembre 2016

La Rioja Salud laboral 1.283 363 113 (19 AT)
 (+ 33 en estudio) Marzo 2013-septiembre 2016

Comunidad 
Valenciana SISVEL6 3.740

2.521 
enviadas 
a Mutuas

822 (152 AT) 
(+ 289 en estudio y 98 

otras resoluciones)
2015

1EVASCAP: Equipo de Valoración de Sospecha de Cáncer Profesional del Principado de Asturias. 2Número de Historias Laborales realizadas, no necesariamente sospechas de enferme-
dad profesional. 3Enero 2012-Diciembre 2014=25 sospechas comunicadas. Enero de 2015-septiembre 2016=146 sospechas comunicadas. 4USSEP: Unidad de Sospecha de Enfermedades 
Profesionales. 5García López V. Evaluación del programa de Vigilancia Epidemiológica en Salud laboral: Red de Médicos Centinela de Salud Laboral en Navarra (1998-2007). An Sist 
Sanit Navar. 2011; 34:419-30. 6SISVEL: Sistema de Información Sanitaria y Vigilancia Epidemiológica Laboral.
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39% de las sospechas de enfermedad profe-
sional recibidas y el 6,4% de los cánceres de 
posible origen laboral. Y en La Rioja el por-
centaje de sospechas tramitadas fue del 28%.  

En el País Vasco se obtuvo una tasa de re-
conocimiento de enfermedad profesional de 
las sospechas tramitadas del 53%, en Castilla-
La Mancha del 41%, en Murcia la tasa de re-
conocimiento fue del 36%, en la Comunidad 
Valenciana del 32,6%, en La Rioja del 31%, 
en Asturias del 19,4, para las sospechas de 
EEPP y del 44% en el caso del programa de 
detección de cáncer profesional. En el caso de 
Galicia, solo se recibió información de su re-
conocimiento (o no) por parte del sistema de 
seguridad social de 29 de las 133 sospechas 
tramitadas, de las cuales 11 fueron reconoci-
das como enfermedad profesional.  

DISCUSIÓN

Este estudio permite describir el grado de 
desarrollo de los sistemas de comunicación 
de sospecha de enfermedad profesional en 
las comunidades autónomas en relación con 
los objetivos establecidos en el Real Decreto 
1299/2006(5). De acuerdo con nuestros resul-
tados, el desarrollo de estos sistemas es muy 
dispar entre ellas. Diez tienen algún sistema 
para facilitar esta comunicación, seis dispo-
nen de todos los requisitos requeridos a un 
sistema de información para poder realizar 
vigilancia epidemiológica en salud laboral 
desde las administraciones sanitarias y solo 
tres han regulado sus sistemas mediante le-
gislación autonómica específica. 

Las diez comunidades que disponen de sis-
tema de comunicación han designado recursos 
humanos en número y distribución muy hetero-
génea y en la reunión monográfica de la Ponen-
cia de Salud Laboral de la Comisión de Salud 
Pública sus representantes manifestaron que 
este personal comparte el tiempo con las otras 
actividades de Salud Laboral que tienen asig-
nadas, lo que provoca que sean recursos insufi-
cientes para coordinar y gestionar todas las acti-
vidades del sistema de información y vigilancia 
de las enfermedades derivadas del trabajo.  

Se observan diferencias en la definición de 
caso y criterios de inclusión. La mayoría de 
las CCAA utilizan el Cuadro de Enfermeda-
des Profesionales en vigor, completo o con 
limitación de categorías diagnósticas objeto 
de comunicación, y en 2 CCAA, Asturias y 
Navarra, además hay programas específicos 
para la detección de cáncer profesional y para 
la comunicación de 6 categorías diagnósticas 
con alta especificidad y corta latencia, respec-
tivamente. Estos datos, junto al mencionado 
escaso desarrollo normativo y falta de recur-
sos dedicados al sistema de comunicación, 
apuntan hacia un necesario desarrollo para 
mejorar el conocimiento de enfermedades 
profesionales ocultas y evitar su infradeclara-
ción. Los sistemas ya existentes, tras una eva-
luación que permite determinar su adecuación 
a esos objetivos, podrían servir de punto de 
partida para el desarrollo de sistemas de in-
formación y vigilancia en otras CCAA, con el 
objetivo final de conformar un sistema estatal 
homogéneo que permita la comparación entre 
todos los territorios del Estado y con otros paí-
ses. Además, se deben definir los estándares e 
indicadores homogéneos necesarios para una 
vigilancia de amplia cobertura y oportuna en 
el tiempo(11,12). 

Los procedimientos para el consentimiento 
informado, para la validación de la sospecha, 
para tramitarla y retornar la información al 
notificador son también muy diversos. El re-
torno al notificador es habitual, destacando el 
acceso directo a la información y estado de la 
tramitación por parte de todos los implicados 
en cada caso de la Comunidad Valenciana. En 
este sentido, habría que profundizar en lo que 
supone disponer de una adecuada aplicación 
informática que soporte el sistema de infor-
mación de cara a que sea una herramienta 
cada vez más útil en la vigilancia de las enfer-
medades profesionales. Llama la atención el 
escaso desarrollo de programas informáticos 
puesto que  menos de la mitad de las Comuni-
dades dicen disponer de él. Dada la relevancia 
de este componente, es necesario y urgente su 
desarrollo en todo el territorio español. 
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En adecuada concordancia con la robustez 
de los sistemas diseñados, los resultados de 
nuestro estudio indican que las CCAA que 
cumplen más requisitos requeridos a un siste-
ma de información presentan mejores resulta-
dos en lo que se refiere a número de sospechas 
de EEPP recibidas, número de tramitadas y 
número de reconocidas como enfermedad 
profesional. Una de las principales razones 
del bajo reconocimiento de EEPP es la difi-
cultad de relacionar la enfermedad con la ex-
posición laboral. Los sistemas de comunica-
ción de sospecha de enfermedad profesional 
desarrollados en cada comunidad autónoma 
buscan suplir esta limitación aportando una 
información más detallada y específica. En 
este apartado casi todos los sistemas estudia-
dos recogen información ampliada sobre la 
exposición laboral y validan, de algún modo, 
la asociación enfermedad y exposición. Sin 
embargo, las grandes diferencias en el por-
centaje de casos comunicados como sospecha 
y finalmente reconocidos como enfermedad 
profesional por el INSS, hacen pensar en dis-
crepancias en la cantidad y calidad de la in-
formación sobre exposición laboral asociada 
a la patología que maneja cada sistema.  

En este sentido, es muy interesante com-
probar el impacto de estos sistemas mediante 
el indicador definitivo que supone la relación 
de la incidencia de EP con los índices norma-
lizados en función de la estructura productiva 
según comunidad autónoma(13,14) y contrastar 
la variedad entre las CCAA que aún no tienen 
implantado un sistema de comunicación de la 
sospecha y las que sí lo tienen. Especialmente 
relevantes son los valores que esta relación 
entre índices alcanza en las comunidades 
con sistemas consolidados, como Navarra (4 
veces más) y País Vasco (2,4 veces más) así 
como el importante incremento después de la 
reciente implantación en La Rioja, casi 2 ve-
ces mayor, la Región de Murcia, un 37% más, 
y la Comunidad Valenciana, un 17% más(14).        

En concordancia con lo que muestran otros 
estudios, tales como los pioneros Surveillan-
ce of Work-related and Occupational Res-

piratory Disease (SWORD Project)(15) que, 
desde 1989 en que se inició en Reino Unido, 
médicos especialistas en medicina del trabajo 
y en neumología han sido invitados a notificar 
casos de enfermedad respiratoria relacionada 
con el trabajo sin identificación del paciente, 
y el Sentinel Event Notification System for 
Occupational Risks (SENSOR) en EEUU(16), 
basado en casos notificados por personal mé-
dico diferente al responsable de las solicitudes 
oficiales de compensación, también el nuestro 
evidencia que un sistema de notificación en 
un programa de vigilancia epidemiológica 
proporciona información adicional sobre la 
incidencia y distribución de las enfermedades 
de origen laboral.  

La mayoría de los sistemas descritos de 
comunicación de sospechas de enfermedad 
profesional pueden considerarse subsidiarios 
del dispositivo de reconocimiento y com-
pensación de EEPP de la Seguridad Social, 
ya que persiguen objetivos de mejora de la 
identificación y declaración de la enfermedad 
profesional y, de una u otra forma, conectan 
sus procesos con el de la contingencia pro-
fesional. Sin embargo, su desarrollo desde el 
ámbito sanitario tiene el objetivo de dotarse 
de un sistema de vigilancia epidemiológica 
que sirva para la monitorización de las enfer-
medades de origen laboral y la identificación 
de riesgos emergentes. Es en este contexto en 
el que es más urgente evaluar las diferentes 
iniciativas de comunicación de sospechas de 
enfermedad profesional para converger en 
un sistema de vigilancia epidemiológica que 
asuma los retos en salud laboral(17). 

La red Monitoring  trends in Occupatio-
nal Diseases and tracing new and Emerging 
Risks in a NETwork (MODERNET) incluye 
profesionales de 20 países europeos, entre 
los que se encuentra España. En ellos se han 
identificado 33 sistemas diferentes destinados 
al seguimiento de las enfermedades del traba-
jo, unos con el objetivo del reconocimiento 
legal y compensación de la enfermedad pro-
fesional, y otros con el objetivo específico de 
servir a la vigilancia epidemiológica. La revi-
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sión de todos estos sistemas muestra grandes 
diferencias entre ellos y el trabajo pendiente 
para poder estructurar un sistema de vigilan-
cia de las enfermedades laborales a gran esca-
la(18). No obstante, a nivel de cada país, varios 
de los sistemas desarrollados, como la red 
THOR en Reino Unido(19), la red RNV3P en 
Francia(20), MALPROF en Italia(18), o el siste-
ma de notificación en Holanda, evidencian su 
utilidad para conocer la verdadera incidencia 
de diferentes patologías laborales, monitori-
zar su tendencia, detectar nuevas asociacio-
nes enfermedad-exposición o su emergencia 
en nuevos escenarios de trabajo, así como 
para  evaluar la efectividad de intervenciones 
preventivas.

Este estudio presenta algunas limitaciones, 
como el hecho de preguntar por una variedad 
de sistemas surgidos en momentos y circuns-
tancias diferentes en cada comunidad autó-
noma y que, por lo tanto, no son directamente 
comparables entre sí, aunque comparten una 
serie de elementos comunes. Sin embargo, 
dado que la encuesta la cumplimentaron los 
profesionales responsables de salud laboral 
de las CCAA, asumimos que las respuestas 
se atuvieron a los criterios generales que defi-
nen un sistema de información. En el mismo 
sentido, para no sobrecargar de trabajo a las 
personas que debían responder a la encues-
ta, las preguntas se enunciaron de una forma 
general, sin recoger excesivos detalles sobre 
los elementos, desarrollo o cobertura de los 
sistemas dentro de cada una de las CCAA. 
Esto permite disponer de una visión global 
de la situación en todo el Estado, a costa de 
renunciar a explicar detalladamente los resul-
tados observados(11).

Otra limitación de este estudio es que no 
se preguntó sobre la vigilancia de los riesgos 
laborales. En el estudio del Grupo de Vigi-
lancia de la Sociedad Española de Epidemio-
logía (SEE) 2014, sobre la situación de la 
vigilancia de la salud pública en España(11), 
13 de las 19 CCAA reportaron que disponían 
de un sistema de información de riesgos rela-
cionados con el trabajo. Esta vigilancia de los 

riesgos laborales solo existe para el amianto 
que, en el marco del Programa Integral de 
Vigilancia de la Salud de los trabajadores 
Expuestos al Amianto (PIVISTEA)(21), mo-
nitoriza a las personas expuestas al amianto 
en las diferentes empresas y territorios, los 
recursos asignados al programa para realizar 
su seguimiento y las enfermedades derivadas 
de esta exposición en los lugares de trabajo. 
Como en el informe de la SEE no se detallan 
las características de esos sistemas y riesgos, 
suponemos que puede tratarse de este Pro-
grama o de alguno de los sistemas descritos 
en este trabajo o un mixto entre ellos.

A pesar de estas limitaciones, considera-
mos que esta primera visión general servirá 
de punto de partida para la realización de 
estudios más detallados de los sistemas dis-
ponibles. En cualquier caso, sería importante 
en el futuro analizar las características que 
permitan establecer los mínimos necesarios 
para avanzar en una información y vigilan-
cia común a todo el territorio español, en su 
regulación, análisis de la información y di-
seño de indicadores comparables, así como 
en su evaluación. Por lo que se refiere a las 
exposiciones laborales, sería de gran interés 
promover la existencia de otros sistemas que, 
como el PIVISTEA(11), integren la vigilancia 
de los riesgos con la de efectos, y el conse-
cuente desarrollo o adecuación de programas 
para su control. 

En conclusión, casi la mitad de las co-
munidades autónomas no tienen todavía un 
sistema de comunicación de acuerdo con los 
resultados obtenidos y las que sí lo tienen los 
han desarrollado con características muy dis-
pares entre ellos. 

Ello pone de manifiesto la necesidad de 
avanzar en el desarrollo de los sistemas de decla-
ración de sospecha de enfermedades profesiona-
les en todos los territorios, que permitan realizar 
una vigilancia orientada a la acción(11,22,23), con 
actuaciones asociadas a programas, ya en fun-
cionamiento o nuevos, que requerirán de la vigi-
lancia continuada(24,25).
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